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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, y reglamento.

	N° EXPEDIENTE
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	
	
	


	I. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN

	Funcionario(a) Responsable de Entregar Información Pública en el Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” o Responsable de brindar información pública en cada Unidad Territorial, respectivamente.


   
	II. DATOS DEL SOLICITANTE

	APELLIDOS Y NOMBRES/RAZÓN SOCIAL
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
D.N.I.         L.M.         C.E.          R.U.C.         OTRO

Nº


	
	

	DOMICILIO

	AV/CALLE/JR/PSJ/AA.HH.
	Nº/DPTO/INT.
	URBANIZACIÓN
	DISTRITO

	
	
	
	

	PROVINCIA
	DEPARTAMENTO
	TELÉFONO
	REFERENCIA DE SU DOMICILIO

	
	
	
	

	CORREO ELECTRÓNICO

	



	III. INFORMACIÓN SOLICITADA: (Detallar de forma, precisa, clara y con letra legible, la información requerida) 

	










	IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE LA INFORMACIÓN:

	



	V. 	FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN AL SOLICITANTE 
(MARCA CON "X" SOLO UNA DE LAS OPCIONES)
	VI.	AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES AL CORREO ELECTRÓNICO CONSIGNADO EN EL PRESENTE FORMULARIO

	COPIA SIMPLE



	
      CD
	CORREO 
ELECTRÓNICO
	NO AUTORIZO
AUTORIZO

                   

	S/  0.10 C/U
	S/ 1.00 C/U
	S/ 0.00
	



	[bookmark: _Hlk148351628]VI. DECLARACIÓN JURADA:

	Autorizo al Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú, se sirva notificarme el acto administrativo o documento que se origine como respuesta a la solicitud, al domicilio legal, y/o al correo electrónico antes señalado, conforme lo establece el numeral 20.4 del artículo 20 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.



	APELLIDOS Y NOMBRES:
	FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN

	

	


	


  
                                                       FIRMA
	



	1. Llenar la solicitud de acceso a la información pública en los campos indicados en forma, precisa, clara y con letra legible. La solicitud debe ser presentada en Mesa de Partes Presencial, ubicada en Av. Salaverry Nº 655 Piso 7 del Ministerio de Trabajo - MTPE, Jesús María - Lima; y/o través del Formulario Virtual de Mesa de Partes en: https://mesadepartes.lurawiperu.gob.pe/
2. En caso, el solicitante no realice su pedido de información de acuerdo a la forma establecida, deberá subsanarla en un plazo de 48 horas, tal como lo establece el artículo 11º del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, caso contrario se dará por no presentada, procediéndose al archivo de la misma.
3. El plazo de atención se sujeta a lo establecido en el artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
4. El costo de reproducción de la información solicitada, es asumida por el solicitante, en virtud al Texto Único de Procedimientos Administrativos del MTPE.
5. Recoger la respuesta de su solicitud de información en Mesa de Partes Presencial, ubicada en Av. Salaverry Nº 655 Piso 7 del del MTPE. En caso, otra persona sea quien recoja la respuesta de su solicitud de información, éste deberá traer poder simple que lo autorice el solicitante a recoger la respuesta de la solicitud.
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